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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003054 2022 00290 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA MARIA MERCEDES BOBADILLA DE RODRÍGUEZ 

 

 
Se reconoce personería al abogado JAIME ANDRÉS QUINTERO SÁNCHEZ como 

apoderado judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido (num.5 digital). Agréguese a los autos y 

téngase en cuenta la presentación de los créditos por cuenta de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA (num. 7 digital). 

 

Se reconoce personería a la abogada KRYSTEL JIMENEZ ROJAS como apoderada 

judicial de la deudora MARIA MERCEDES BOBADILLA DE RODRÍGUEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (num.26 digital). 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes las respuestas de 

las diferentes sedes judiciales de esta ciudad, como se observa a 

continuación: 
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De otro lado, téngase en cuenta la posesión de la liquidadora NORIS YADIRA 

MENA MARMOLEJO, efectuada el 25 de julio del año anterior, como da 

cuenta el acta vista numeral 28 digital. De acuerdo a lo solicitado por la 

liquidadora, se establecen como honorarios provisionales la suma de 

$1.000.000.oo, los cuales estarán a cargo de la deudora, cuyo pago deberá 

acreditar en un término de cinco (5) días, so pena de ser requerida en los 

términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

Por secretaría infórmese el estado del proceso, a fin de dar contestación a lo 

solicitado por el Juzgado 1 Civil Municipal de Fusagasugá. (num.32 digital). 

 

Téngase por agregado al acreedor WILSON COLLAZOS DIAZ, de acuerdo a 

lo solicitado y documental aportado vista a numeral 34 digital. 

 

Vencido el término aquí otorgado, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b313becd38d661673e23bbe16a07000a269cde13a752da51685b0604337e9b79

Documento generado en 24/01/2023 07:23:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


